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Asunción,O8de mayo de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VUJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
COMISIONES DE SERT/ICrc DE CAR}úCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EYENTOS

INTERNACIONALES'" -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, por Nota de fecha 21 de abril de 2023 el Coordinador Nacional del SCT PLIA de Argentina -
CT N'2 CCM / MERCOSUR remite convocatoria ala2o Reunión Plenaria del Subcomité Técnico

de Prevención y Lucha contra llícitos Aduaneros (SCT PLIA) del Comité Técnico N" 2 "Asuntos

Aduaneros y Facilitación del Comercio ", que tendrá lugar los días miércoles 3 I de mayo y jueves

01 de junio de 2023, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina.

Que, en la reunión se abordaran temas de vital impodancia para facilitar las gestiones aduaneras en

benehcio del comercio exterior paraguayo.

Que, en este contexto la Dirección Nacional considera .justific oel aje a realizarse para

participar del evento conforme a lo expuesto.
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales:

DI ONAL OE ADUANA(

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DEL SR. RAÚL ARIEL
LEGUIZAMÓN CÁCERES Y EL SR. EMILIO AGUSTÍN MENDOSA GONZALEZ, EN LA
2'REUNIÓN PLENARIA DEL SUBCOMITÉ TÉCNICO DE PREVENCIÓN Y LUCHA
CONTRA ILiCITOS ADUANEROS (SCT PLIA) DEL COMITÉ TÉCNICO N" Z

"ASI.JNTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO".

Que, los gastos relativos a Ia participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y

fi¡nciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su articulo 4" literal a) dispone: La máxima qutoridad institucional,

en cuanlo a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:
a) Tendrá la responsabilidad de justiJicar, mediante resolución .fundada, la pertinencia de la

participación de los funcionarios designados. inclusive la suya. y la imposibilidad de

participar adecuadamente de manera virtual.
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Art. 1o

uE.

EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autorizar la participación de los Sres. RAÚL ARIEL LEGUIZAMÓN CÁCERES. con

c.t. N" 3.441.111 y EMILIO AGUSTÍN MENDOSA GONZALEZ, con C.I. N'
928.739, en [a 2o Reunión Plenaria del Subcomité Técnico de Prevención y Lucha contra

Ilicitos Aduaneros (SCT PLIA) det Comité Técnico No 2 "Asuntos Aduaneros y
Facilitación del Comercio". conforme a los datos obrantes en la Orden de Servicio DF N'
153/2023.

Art.2" Comunicar a quienes corresponda y archivar.

ECO . JULIO EZ L]TOS

DIRECTO ACION
IÓN NACIONAL DE AD ASD
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oRDEN DE suRvtc,o o.o. ,*" l 63 rrox

A LAS DIREcctoNEs DE TALENTo HUMANo, ADMINlsrnlclón y FtNANzAS. DEpENDENCIAs
AFECTADAS Y PERSONAL DESIGNADO.

le olngcctóN NACIoNAL DE ADUANAs, EN vtRTUD n I-ns olspóslctoNEs LEGALES euE
RECULAN SU Ft-INCIONAMIENTO Y FACUI-'T DESICNA AL SIGUIENTE FUNCIONARIO:

-
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DIBECfO CIONAL

lfoTt1() DEI_
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REUNIÓN PLENAPJA DEL SUBCoMITÉ TÉCNICo DE PRTVENCIÓN Y LUCTIA
coNTRA flicrros ADUANERoS (scr pLrA) DEL coMrrÉ ÉcNr(o N'2 -ASUNToS
ADUANERoS Y FACTLITACIÓN DEL COMERCIO"

PASAJES AT'REOS SI No

VEHICTJLO DE LA DNA SI No x

REFI.jERZO DE VIATICOS SI No

Ast lflsMo, sE AtiroRrzA n m oln¡:t:clóN DE ADMINISTRACIó\ t FINANZAS A tN{pRIi\ltR t.os
'rRilrrrEs ADMr.\.-rsrR4.Ttvos DE RtGoR ct ltpt-llftE\To D[ LA co\ s¡ó\ Dti sERvt( to

sl ('oMo AL D[s('t'¡]\To ( o\lPt Lsl\'o EN ('.\so
QIJE F,L FT;\CIONARJO NO PRESENT}: STi DE v¡ÁTlcos, DENTRo DE t.os etjINCE (rs) DtAs
(.ALE\D,,l.RIO PoSTERIOR¡,S ..T LA TI\A to\ ERIODO DE COI StO\.\l ¡tYI O

esuNcróN, 2s DE ABRrL DE 2023
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Cada D¡reccion llevaá
NDEZ FRUTOS

siglay una numeración corelativade las Ordenes de Sewicios emitidas

PIRIODO DO
co}t ts¡ oNA\.t I E\I o\ouBllÍt Y

APILLIDO
(^RCO

TI'O Df,

INSTITT]CION

T,UGÁR DIL
( o]l sto\tMtE§ro

(('¡rrD D Y PAis)
(suNo) t)Est)t

I 4, ll I
RAUL

LEGUzAMÓN
PERVA\I]\1I: Buenos Aires - Argenlrna SI 3 t /05/:021 I li

928 739
EMILIO

MENDOZA RILO
COMISIONADO Buenos Aires - Argentina SI 3 r/05/2021 0l1o6t2023
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ANEXO DEL DECRETO NA $60.. JC

l- Dalqs del Evento

I Denominación
2O REUNIÓN PLENARIA DEL SUBCOMTTÉ TÉCNICO DE PREVENCIÓN Y LUCHA
CONTRA ILICITOS ADUANEROS (SCT PLIA)

2 0rganizoción
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Objett,
RELNION PLENARIA DEL SUBCOMITE TECNICO DE PREVENCION Y LUCHA
coNTRA ILICTTOS ADUANEROS (SCT PLIA) DEL COMTTÉ rÉCNtCO N. Z'ASUNTOS
ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO"

4 Fechd de rcalizdción
3 r/0s/2023 AL 0t/0ó/2023

5 Lugs. (tiudad./pqls) BUENOS AIRES - ARGENTINA

6 Lugor de hospe.taje
S/D

2- Dalos de la Pe^onq Aulorizads

Nombres I' Apellitlos
RAUL ARIEL LEGUIZAMON CACERES

2
Cédula de identidod civil 3.14t.1I1

J Cargo
JEFE DIYISION

I
Entidad/ Depen.lencia
donde presla servicios
( D i rec c i ó t,/D epq rI a me n t o)

DEPARTAMENTO DE ANALIS/§ Y CES'I:ION DE RIESGOS. DIYISION CONTROL
DE OPE RACIONES I NTRAZONA

3- Coslos

Fecho de solido ! Fecha de
telorno 30/05/2023 AL 02/06/2023

2 Costo ¿le Pasaje S/D

3 Coslo ¡le vidfico Gs.7.719.044.-

I Costo de tefuetzo de
vitilico

5 Coslo lotal del tiaje Gs. 7.719.044.-

4-Perline cis

I
Cor¡espondencia entre el
objelivo del evento ! lqs

Íu lcio n e s d es empeñ a d o s po t
¿l soliciÍonle

2
Cardcter de la pqrticipación
(p. ei,: e\posilor)

3
Resolación que aulo¡izq el
viaje

5- Información Complemenloria

Adjunlor el progromo de aclividades del evenlo

INFORME EJECUTIVO DE REAI.IZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

3

I

I

I

I



ANEXO DEL DECRETO N' 8360.- ir

INFORME EJECUTIYO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

l- Datos del Evenlo

Denominoción
2. REUNróN nLENARtA DEL suBCoMtrÉ TÉcNrco DE pReveNctóN v LUC¡tA
CONTRA ILICITOS ADI/ANEROS (SCT PLIA)

2 Otganización
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUALICOS

3 Objero
ngLrNróN pLENARIA oel suscol\4rrÉ rÉc¡¡rco oe pnevENcróN y LUCHA
CONTRA ILICITOS ADUANEROS (SCT PLIA) DEL COMITE TECNICO N' 2 *ASUNTOS

ADUANERos y ¡rcrur¡clóN DEL coMERCro"

4 Fecha de realización
3 I /0 5/2 02 3 A L 0 I /0ó/2 023

-t Luga¡ (ciadsd/país) BUENOS AIRES - ARGENTINA

ó Lugsr de hospedaje

2- Dolos de la Persona Autoñzada

Nombres I Apellidos
EMTLIO AGUSTIN MENDOZA GONZALEZ

Cédula de identidad civil 928.739

JEF'E DIVISION

4
Entidad/ Dependencia
donde prestq senicios
(Dirección/Depa amenl.»

DEPARTAMENTO DE ANALTS$ Y GESTTON DE RIESGOS . DIWSION RILO

I 3 0/0 5/2 0 2 3 A L 02/0 ó/2 0 2 3

2 Costo .le Pasaje s/D

G§.7.719.044.-

4
Cosfo de refuerzo de
tiófico

-t Costo lolql del viaje Gs.7.719.044.-

I
Correspondencia enlre el
objetito del evento ! los

funciones desempeñados por
el solicilante

2
Cañcler de le pa¡ticipqción
(p. ei.: e\posito¡)

-i
Resolución que auforiza el
tisie

5- Información Complemenla a

Aüunfu el prugruma de aclividades del etento

i
I
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3- Coslos

Fecha de salido v Fecha de I

retorno 
I

Cosfo de vidtico


